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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 9.862/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de los herederos de don Fermín Isidro 
Barrio Hernández.

Desconociéndose el actual domicilio de los herederos 
de don Fermín Isidro Barrio Hernández, que fuera titular 
del contrato de cesión de uso de la vivienda militar, sita 
en la calle El Rompedizo, núm. 13, 2.º A, de Madrid, se 
les hace saber que, por el Director general Gerente de 
este Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, 
en las actuaciones previas al expediente que, en su caso 
se incoe, para el ejercicio del desahucio de la vivienda 
militar antes citada, se ha dictado con fecha de 23 de no-
viembre de 2007, requerimiento de desalojo, por la causa 
de resolución de contrato contemplada en el artículo 
10.1.g) («El fallecimiento del titular si no existen benefi-
ciarios definidos en el artículo 6 o el de estos en su caso») 
de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a 
la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se les requiere para que procedan a 
desalojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pre-
sente publicación, dado que en caso contrario, al amparo 
de lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 
de julio, se incoará el correspondiente expediente admi-
nistrativo de desahucio.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 9.863/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre Resolución de 
contrato de don Salvador de la Cruz Rodríguez.

Desconociéndose el actual domicilio de don Salvador 
de la Cruz Rodríguez, titular del contrato de cesión de 
uso de vivienda militar, por no hallársele en el de la 
C/ Ingenieros, n.º 7, 1.º drcha, de Ceuta, se le hace saber 
que por el Director General Gerente del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en el expediente in-
coado para el ejercicio del desahucio de la vivienda mili-
tar, se ha dictado con fecha de 12 de febrero de 2008, 
Resolución de contrato, por la causa contemplada en el 
artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar desti-
nada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual del 
beneficiario o se utilice para actividades ajenas a dicho 
fin»), de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de 
Apoyo a la Movilidad Geográfica de los Miembros de las 
Fuerzas Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, la presente Resolución agota 
la vía administrativa y contra la misma podrá formular en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución de contrato, 

 9.864/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre resolución de con-
trato de don Juan Enrique Parra Ponce.

Desconociéndose el actual domicilio de don Juan En-
rique Parra Ponce, hijo del que fuera titular originario del 
contrato de cesión de uso de vivienda militar, por no ha-
llarle en el de la Calle Ciscar, n.º 31, 1-1, de Valencia, se 
le hace saber por el Director General Gerente del Institu-
to para la vivienda de las Fuerzas Armadas, en el expe-
diente incoado para el ejercicio del desahucio de la vi-
vienda militar, que se ha dictado con fecha de 4 de 
febrero de 2008, Resolución de contrato, por la causa 
contemplada en el artículo 10.1 g) («El fallecimiento del 
titular si no existen beneficiarios definidos en el artículo 6 
o el de estos en su caso») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, la presente Resolución agota 
la vía administrativa y contra la misma podrá formular en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo, 
ante la Sala de dicha índole del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Madrid o el correspondiente 
al domicilio del interesado, o potestativamente, en el 
plazo de un mes, el recurso de reposición regulado en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante esta Dirección 
General.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 9.865/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre propuesta de reso-
lución de don Rafael Cabezudo de Miguel-Sanz.

Desconociéndose el actual domicilio de don Rafael 
Cabezudo de Miguel-Sanz, hijo del que fuera titular del 
contrato de cesión de uso de vivienda militar, D. Rafael 
Cabezudo Rodríguez, por no hallársele en el de Av. Torres 
Villarroel, núm. 63, B-2, de Salamanca, se le hace saber 
que por la Instructora, del expediente incoado para el ejer-
cicio del desahucio de la vivienda militar, se ha formulado 
con fecha 6 de febrero de 2008, Propuesta de Resolución, 
por la causa de resolución de contrato de vivienda militar 
contemplada en el artículo 10.1.g) («El fallecimiento del 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 10.026/08. Edicto de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Valencia sobre notificación de las re-
soluciones de recursos de alzada que se indican 
dictadas por el Director General de Tráfico.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública notifica-
ción de las resoluciones de los recursos presentados en 
los correspondientes expedientes sancionadores a los in-
teresados que en el Anexo se relacionan ya que, habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
si la Resolución dictada inadmite o mantiene en todos sus 
términos el acto impugnado (art. 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa) y ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia si se modi-
fica, revoca o anula dicho acto (art. 10.1 de la citada 
Ley). En ambos casos el Juzgado o la Sala será aquel en 
cuya circunscripción tenga su domicilio o se halle la sede 
del órgano autor del acto impugnado, a elección del pro-
pio recurrente (art. 14, n.º 1, Segunda de la Ley 29/1998 
citada), en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo previsto en el art. 46, n.º 1, de la 
mencionada Ley.

La interposición del recurso contencioso-administrati-
vo, no suspende la ejecución del acto impugnado confor-
me a los arts. 94 y 111.1 de la Ley 30/1992.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio 
de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Va-
lencia.

Valencia, 25 de febrero de 2008.–La Jefa Provincial 
de Tráfico, María Dolores Pérez Vilaplana. 

recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de di-
cha índole del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid o el correspondiente al domicilio del 
interesado, o potestativamente, en el plazo de un mes, el 
recurso de reposición regulado en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ante esta Dirección General.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

titular si no existen beneficiarios definidos en el artículo 6 
o el de estos en su caso»), de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Propuesta de 
Resolución, podrá alegar cuanto considere conveniente a 
su defensa, en relación con la propuesta formulada, que 
se elevará con todas las actuaciones y alegaciones formu-
ladas, para su resolución definitiva al Director general 
Gerente del INVIFAS.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 


